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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN IS~IDRO

Re£. Expte.366-HCD-2016
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente
de la referencia, en donde se menciona la ausencia del retrato del ex Intendente
Norberto Gavina, en la sala de Comisiones, como así también de otros ex intendentes,
que con mecanismos democráticos y favorecidos por el voto popular del pueblo
sanisidrense, ocuparon esa función en nuestro distrito.

Por todo lo expuesto, se solicita la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECRETQ

Artículo 10.- Dispóngase la colocación en la sala de Comisiones, los retratos de los ex
intendentes, que mediante mecanismos democráticos, ocuparon el cargo de Intendente
de San Isidro.-

Artículo 20.- Facúltese a la Presidencia del Cuerpo para que formalice lo establecido en
el presente proyecto.-

Artículo 30.-De Forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 15 de Septiembre de 2016
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